
1S2. Martes 21 de Agosto de 1866.

6oletui,^K©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señore 
(que I). G.) y su augusta Real 
Familia continúan en Zarauz sin 
novedad cu su iniporlante salud.

Gacela del 11 de Agosto. .

Ministerio de la Guerra.

REALES DISCRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Capitán general de las Islas Ca
narias al Mariscal de Campo don 
Pedro de la Barcena y Ponte; 
quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á 6 de 
Agosto de 1866. —Está rubrica
do de la Real mano —El Minis
tro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

Vengo en Nombrar Capitán ge
neral de las Islas Canarias al Ma
riscal de Campo D. Pascual de 
Real y Reina.

Dado en San Ildefonso á 6 de 
Agosto de 1866 —Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 

l a Guerra, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO
DE GR ACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á D. Wen

ceslao Díaz Argüelles, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Valla- 
dolid, á la Regencia de la de la 
Coruña, vacante por traslación de 
D. Joaquín Jaumar á igual cargo 
en la de Albacete.

Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866 —Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro do 
Gracia y Justicia, Lorenzo Ai ra
zóla.

Accediendo á los deseos de don 
Ramón Villapol, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Pam
plona,

Vengo en trasladarle á la plaza 
de igual clase que resulta vacante 
en la de Valladolid, por haber sido 
promovidoD. Wenceslao piazAr- 
gúelles á la Regencia de la de la 
Comuña.

Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866 —Está rubrica
do de la Real Mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar
razo la.

Vengo en promover á D. Fer
nando Galarza, Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo, á la plaza 
de Presidente de Sala que re
sulta vacante en la de Pamplona 
por traslación de D. Ramón Vi
llapol á otra de igual clase en la 
de Valladolid.

Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar- 
razola.

Para la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en la audien

cia de Oviedo por promoción de 
D. Fernando Galarza á Presiden
te de Sala en la de Pamplona,

Vengo en nombrar á 1). Juan 
Críales de Velasco, Magistrado 
supernumerario en aquel Tri- 

! bunal.
Dado en San Ildefonso á 7 de 

Agosto de 1866 =Eslá rubricado 
de la Real Mano.—El Ministro de 

i Gracia y Justicia, Lorenzo Arra- 
■ zola.

Gócela del 14 de Agosto.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Dirección del personal.

Excmo. Sr.: Deseando la Rei
na (Q. D. G) dar una evidente 
muestra del alto aprecio con que 
recuerda los relevantes servicios 

i prestados por el Capiiau General 
| que fue de la Armada D. Francis- 
i co Armero y Fernandez Peñaran- 
i da, Marqués del Nervion, se ha 
’j servido autorizar á los herederos 
¡ para que en época oportuna tras

laden al panteón de marinos ilus
tres los restos mortales de tan 
distinguido General, con objeto 
de que su memoria, unida á la 

- de otros esclarecidos Jefes de la 
i Armada en aquella mansión de 
; perpéluo y religioso descanso puc- 
| da servir de noble estímulo á los 
’ alumnos del Colegio Naval, cuyo 

instituto debe su moderna funda
. cion á la iniciativa de aquel emi- 
| nenie patricio, y de ejemplo á lo

dos los que se consagran lealmen
te al servicio del Trono v de la Pa
tria. "

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1866. 
—Joaquín Gutiérrez de Rubal- 
cába.
Sr. Capitán General de Marina 
del departamento de Cádiz

Ministerio de la Goberna ion.

REAL ORDEN.

A dniinis'ración local. - Negociado 5.6

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente en re
clamación del acuerda de la Di
putación de esa provincia, por el 
que separó á D. Manuel de Uceda 
del cargo de Director Jefe de ca
minos vecinales de la misma dicho 
alto Cuerpo en pleno ha emitido 
el siguiente diclámen:

Excmo. Sr.: Se ha enterado el 
Consejo del adjunto expediente 
instruido á instancia de D. Fran
cisco Javier de Mugárlegui y Par- 
ga diputado provincial por el par
tido de Cambados, y D. Mauuel 
de Uceda, director Jefe de cami
nos vecinales de la provincia de 
Pontevedra, en alzada del acuerdo 
en que la Diputación provincial 
separó á esle último del cargo 
que desempeñaba. Para resolver 
lo qne corresponda en este asunto 
basta tener presente que el cargo 

i de Director Jefe de caminos veci
nales de la provincia de Ponteve
dra está dolado con 1.500 escu
dos. De consiguiente, aunque por 

i la c'rcunstancia de salisfacerse 
| este haber délos fondos de la pro
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vincia v según lo dispuesto en al 
núm. 5.°, art. 55 de la ley de 25 
de Setiembre de 18G5, tiene la 
Diputación derecho á proponer el 
(¡tie ha de servir dicho cargo, 
cuando se halle vacante, si no es 
los que se proveen por oposición ó 
concurso, nunca podrá separar, al 
que lo obtenga; pero la misma ley 
solo le concede en el núm. 4 del 
referido artículo, facultad para 
destruirá los empleados que ella 
nombra"directamente, esto M á 
los que estaña su inmediato servicio 
y del Consejo provincial, cuyos 
sueldos ó gratificaciones no esco
dan de 6.000 rs.

El Director de que se trata dis
fruta un sueldo de 15.000 rs; y 
aunque sirve á la provincia no es* 
tá al inmediato servicio de la Di- 
putacion. Se excedió, pues esta 
de sus facultades al lomar el 
acuerdo origen de los recursos 
adjuntos; y el Gobernador de la 
provincia, teniendo presente lo 
dispuesto en la ley y las Reales 
órdenes que se han publicado res
pecto del nombramiento y separa
ción de los empleados que cobran 
de los fondos de las provincias, 
debió suspender tal acuerdo en 
cumplimiento del art. 46 de la 
misma ley.

Dicha Autoridad indica que 
duda si el nombramiento de Uce- 
da hecho en 28 de Diciembre de 
1862 por aquel Gobierno de pro
vincia es nulo; y aunque el Con
sejo no está llamado á informar 
sobre este punto, dirá que desde 
luego, tratándose de un emplea
do cuya dotación es de 1.500 es
cudos, su elección- locaría siem
pre al Gobierno si no hubiese dis
posición especial que lo: exceptúa 
ra de la regla general, y qqé des - 
pues publicada la ley (le 25 de . 
Setiembre de 1'865 debe nrdegder 
al nomluAmienlo la propucsla. de 
la Dipulacjon ó el correspondicn- 
te concursó ú oposición. Resu
miendo el Consejo y ciñéndose a 
cumplir lo prevenido en las.Rea
les órdenes de 8 de Marzo y 5 de ¡ 
Abril (h? este aíio, opina que de
be declararse nulo el acuejalo en 
que la Dipuíacion provincial de 
i’onlovcdra, separó al Dinu-íor Je
fe de caminos vecinales D. Ma
nuel de Uceda.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dicláríien, : 
de Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento y fines con
siguientes, í)ios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1866-—González Biabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Santa Crúz de Monca- 
yo en esta provincia dolada con el 

!su&Io de 100 escudos anuales, se 
halla vacante por dimisión del que 
la descrñpefiaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el 9.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletin Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 18 de Agosto de 18G6. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Debiendo instruirse en este Go
bierno de provincia el espedien
te de clasificación y utilidad pú
blica que previene la ley de 22 > 
de Julio de 1857, con motivo del 
proyecto de Carretera de tercer 
orden de La Almimia á Magallon, 
parle comprendida entre Riela y 
Magallon, he dispuesto se anun - 
cié en este periódico aficial,para 
que dentro del término de 50 (lias 
á contar desde la fecha de esté 
aviso, conforme á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la citada ley, los 
Ayuntamientos Corpofáciones ó 
particulares de los pueblos que 

¡se. espresan al final,, por cu
yas jurisd écionós se halla el 
trazado, del camino, dirijan á 
mí autóridad las . rcclaiñaciones-1 
qué ésíímefi opoi'tunas, para lo 
cíiaí sé .enciiéntran. dé manifics- 
tó lós^Tañósj memoHa descrip 
tiva de tas obras en la' Sécdiort 
dé Fomentó dé): Góbí'crno dé está ' 
provincia.: '

Zaragoza 18 de Agosto de 
1866'.—El :GobcTiTador, Antonio 
de’ Candalija.

Pueblos por cuyos términos se ha
lla el trazado dé laearretera. ‘
Rin la, Fucndejálon, Alberite 

y Magallon. • ■

- ■ ■ Circular. .

Negociado de agricultura.
Hallándóse vacante una plaza 

de auxiliar de la Secretaría de la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de esta provincia, do
tada con el sueldo anual de 450 
escudos, he acordadlo se publique 
el presente anuncio en este Bo- 
lelin oficial, para que losaspiranles 
presenten sus solicitudes en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno, en el término de 20 dias 
á con lar desde la fecha de la in
serción do dicho anuncio.

Zaragoza 16 de Agosto de 1866 
—Anlonio de Candalija.

Circular .

Negociado de caminos vecinales.

Formados los proyectos de tra
vesías de los pueblos dé Fresca- 
no y Mallen comprendidos en el 
provéelo del camino vecinal de 
Borja á la estación de Cortes; con 
arregla á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del reglamento, para 
la egecucion de la ley de 11 de 
Abril de 1849, he acordado, pu
blicar el présenle anuncio, en este 
periódico oficiol para que los ci
tados pueblos aleguen lo que ten 
gan por conveniente, con respecto 
á los referidos proyeclos de tra
vesías dentro del término de 50 
diaS, durante los cuales estarán 
de mañin(‘slo dichos documentos 
en la Sét'cion de Fomentó de osle 
Gobierno, para-que puedan ente
rarse los interesados

Zaragoza 18 dcAgoslo de 1866. 
—Antonio de Candalija.

td ‘año del Sello 
ñoú.^LPor nran

D. Atanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Carlos III, Auditor honorario de 
marina y' Juez de primera ins- 
¡ancia. del Distrito, de San Pa
blo dé la ciudad de Zaragoza.

Por el preseñlé segundo edicto 
y-pregbn, cito, llamo y emplazo á 
la viuda deGtdedonio Borobia para 
quc..en el término de Odias com- . 
parezca en este Juzgado; pues de 
no verificarlo en diclio término, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Da'i|o en rZarhgO7;á:á f5’,dc A^ós- 
. — AlannsiA Trr- 
i^dy 'de/S. S?, 

Juan Doaiingo Amhruj.

O .. «. ;i .(Tobaui^rt oM 
llago saber: Que para pago de. 

ciertas responsabilidades peen . 
niarias en causa crkn’mal Iñngo 
acordado proeedar á la vdnla de 
de las fincas sitas en el pueblo de 
Alaria siguientes: ■ ■ < ,

Un cahíz 4 anegas sócanon en 
Val de boneda equivalente á 85 
áreas, 82 cenliáreas .y un decí
metro cuadrado lindante con Otrós 
de Mariano de Val y Joaquin Do- ' 

mingo retasado 16 escudos.
Media hora cu las horas lindan

te con oirá media de Anlonio Pe
ña y Julián Paesa y Ambrosio re
tasado en 8 escudos.

Para cuyo remate he señalado el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 
10 de su mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado silo calle 
de Contamina, núm. 57..

Dado en Zaragoza á 15 dé Agos
to de 1866 —Atanasio Tuñon.— 
Por mandado" de S. S?, M^uél 
Serrano.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Belchile 
y su partido.
Por .el presente hago saber: 

Que en este mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito pende espe
diente civil instado por D.“ Rav- 
munda Calatayud y Borraz viuda . 
de Esteban Arillo, con la calidad 
de tu lora y curadora de sus hijos 
Enrique, Evarisla, María, Pascual 
Mariano y Catalina Ariila, de es
ta vecindad, en solicitud de que 
se declare á estos hereden s legí
timos de su difunto padre Estovan 
Árilla que falleció intestado cues
ta villa el día 17 de Abrd del año 
último 1865, y por mi auto de es
ta fecha he acordado que no ha
biéndose presentado herederos 
de dicho Estovan Arilla en el tér
mino concedido para ello se figen 
con el mismo fin segundos edic
tos por término de, 20 dias, que 
empezarán á contarse desdé la fe
cha de la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de la provin
cia, para que dentro de él compa- 
rczéán lodos los que prcsumdn te
ner ó tengan algún derecho á los 
bienes de la relerida' herencia á 
deducirlo en dicho e'spedié'ijdiente 
pues1 pasado el mencionado tér
mino sin verifií-arlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. .

liado en la villa di- Belchile á 
16 de Agosto de 1866. —José Es- 
levan —D. S. O., Gregorio Naval. । ÍUICIv; flOi'ió/t ti* oh 0*6

r-
D. Jacinto de la Peña Juez de pri- 

inera ii^.tancig de la Ciudad, fie 
C.dalayud y su Paríido.

Hag-O’ safñír: Qué en este mi 
Juzgado y Escribanía do I). Higi- 
nio Miguel Gorriz penden autos ci
viles de demandar de intdrdiclo de 
adquirir inlerjñieslá por Juan La- 
hoz y Barráneo, vecího' de Santa 
Cruz de Toved, y en su nombre 
el Procurador D. José Sanz, soli
citando se Ib áleri la [ñisesion de 
los bienes rpie cofisfiliiyen la Im- 
rencia de Bonifada Longares, es
posa que fué del Lahoz; en cuyos 
autos pe acord’ó la pí'bVícTencia si- 
gufeilte: Auto. Por presentado con
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3
el poder y demás documentos que , 
se acompañan; y resultando de es- i 
los, título suficiente para adquirir 
la posesión de los 9 números de 
bienes especificados y silos On los 
términos de Santa Cruz de Toved 
á favor de Juan Lahoz y Barran
co de la propia vecindad, como he
redero de su difunta esposa Boni
facia Longares, asegurando aquel 
por oirá parle (pie nadie los posee 
en la actualidad á titulo de dueño 
ni usufructuario; désele al men
cionado Lahoz la posesión de los 
prenarrados bienes, sin perjuicio 
de lercero, para lo cual se confie
re comisión á cualquiera de mis 
Alguaciles de este Juzgado que la 
evacuará ante el présenle Lsci iba- 
no ú otro de su clase; y hágase 
saber á los inquilinos, colonos de- 
ppsílarios y administradores de 
dichos bienes fon su casoy que re
conozcan al nuevo poseedor, y 
hecho dése cuenta. Lo mandó y 
firma el Sr. Juez de primera ins
tancia en Calatayud á lodéJulip 
de 1866.^Jacinto de la Peha= 
Ante mí-HiginioM. Gorriz.—Eh 
su virtud y habiéndose da.do á Juan
Lahoz y Barranco la posesión acor
dada en el auto preinserto con fe
cha 24 de dicho mes de Julio, y 
hcchóse las intimaciones preveni
das en el artículo 698 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, he man
dado por auto de ayer se^publupie 
el auto en que se mandó dar la po
sesión de los bienes dejados por 
Bonifacia Longares á su marido 
Juan Lahoz y Barranco por edic
tos que se fijarán en los sitios de 
costumbre de osla Ciudad, en Sla 
Cruz de Toved y en Bolelin oficial 
á fin de que el (pie se crea con de
recho á reclaniar conlra la posesión 
dada lo haga denlro de 60 dias que 
principiarán á contarse desde la 
publicación del presente edicto en 
el espivsado BohTin.

Dado en la¡ ciudad de Calatayud ■ 
á TI de xSgoslo de 1866 —Jacin
to de la Peña.—D. S. 0. P. G. A , 
Nicolás Pérez. .

Céftífico. Que los bienes objeto 
de la demanda, son -los siguien
tes:- :

Una viña de cabida de una a - 
negada eh la partida de Val seño- 
ré ¿óñMntáíibi con Lázaro Bar 
raneo y viuda deDomrngó Gálañ.

Üñ olivar de media yugada en 
la dé Víñuelas lindante con viuda 
de Miguel V ícen te 'y Atan asió Cu- 
bt'ro.

Mitad de una pieza indivisa de 
yugada y media en la Bumbriá, 
íindanlocon Pedro Gimeno y Luis 
Gimeno.

Otro olivar de media yugada en 
dos tablares en la Solana lindan
te con Micaela Barranco y camino 
público.

Otro olivar de media yugada en 
Santa María, lindante con Micaela 
Barranco, camino público y A i- 
cente Gimen o.

Un campo de una yugada en 
Gorremula lindante Barranco y 
Domingo Gimeno.

Mitad indivisa de un carrascal 
de una yugada en Mingo-pictas, 
lindante con monte comen y San 
tus Vicente

Mitad indivisa de una era pa
jar y hacinador en la Bancada del 
medio, ímdahle con Venancia 
Barranco y Alejandra- Vntero.

Y un caño de c rral en el bolla
do lindante con Pablo Gimeno y 
monte común.

chitará, quedando siempre á favor 
ó beneficio del espendedor la di
ferencia que resulte por la 
falla de moneda justa para el cam
bio, pero con la obligación de que 
habrán de presen lar la sal empa
quetada parase venia, sin incluir 
el peso del papel en el del articulo.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
tanto para que sea conocida la al-

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

Cumpliendo lo dispuesto por
la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías, se publican ¡ 
las prescripciones siguientes con- 
lehidas en Real orden de 10 del 
actual.

L° Desde ebdia l.° del pró- * 
ximo Setiembre, las ventas de sal 
al por mayor se harán esclúsiva- 
menle en los Alfolies con arreglo 
á la tarifa siguiente:

Un quintal ó 46 kilogramos, á 
5 escudos 200 milésimas.

Medioquinlai ó 25 kilogramos, 
á 2 escudos 600 milésimas,

Un cuarto dcquinla ú 11 kilo
gramos, 502 gramos, 1 escudo 
500 liiilésimas.

Media arroba, ó 5 kilogramos 
751 gramos,, á 650 milésimas.

Un cuarto de arroba, ó 2 kilo 
gramos, á 525 milésimas,

2."1 Las vejitas de sal al por 
menor, ó sea, désde 4 onzas á 6 
libras inclusive, se verificarán por 
los.Estanqueros y por particulares , 
entienda abierta, previa licencia 
que espedirá la Administración de 
de Hacienda pública, csprésarfdo- 
.se en ella, las obligaciones que 
conpaerán de prespiiLav la sal á 
los empleados de la Hacienda pú
blica, para que pueda reconocer
la, siempre (j[ue coh " te 1 ’. 
práse^íe^.en sus i.'stablecmiieülos.

5." Los l^stanqueros y es- 
pendedores particulares han do 
surlirse de sed del Alfolí mas in 
mediato al pueblo dn q,ue residan 
ó. del que mas les conviniese, pa- 
gandoía en el acto de recibirla y ■ 
siendo de su cuenta los gastos de 
transportes y demas que se les ' 
ui-asionei), verificando la ¿shenM; 
cion al por menor, en proporción 
á las distancias, á los precios se
ñalados en la tarifa que se les fu- 

Madrid 
Martínez.

No t a .

teracion del precio de sal al por 
menor, cnanto para que las per
sonas que deseen dedicarse á- su 
espendicion en tiendas abiertas en 
cualquiera pueblo de la provincia 
puedan desde luego presentar sus 
solicitudes en esta Administra
ción.

Zaragoza 17 de Agosto de 
1866.—Ventura de la Peña.

TARIFA de los" precios a que debe venderse la sal al por menor en 
los estancos y expendedurías particulares, aprobada por Real or
den de esta fecha.

18 de Agosto de 1866.—Hay una rúbrica.—Es copia.—

PESADAS.

ESTAMOS YEXÍiáDmRtAS SITIADOS,

Denlro 
dad

Ecs.

de la locali- 
del olfoli.

Mis.

Atiera déla localidad 
del alfolí y hasta 3 
leguas inclusive del 

misino. ■ i

A la distancia de 3i 
leguas exclusive á ti 
inclusive del alfolí.

- ——... >

A la distancia do 
más de 6 leguas d ei 

alfolí.

Ecs. Mis. Ecs. Mis.Ecs. Mis.

4 onzas.. . . )> 0,018 )) ’ 0,018 » 0,018 » 0,018
8 idem. . . . » 0,050 » 0,050 0,050 0,056
1 libra. . . . » 0,060 » 0,065 » 0,065. » 0,071
2 idem. '. . . » 0,112 )) 0,124 » ‘ 0,124 0,150
5 ídem. . . . » 0,165 » 0,185 » 0,185 » 0,192
4 idem. . . . » 0,218 » 0,242 » 0,242 » 0,255
5 idem. . . . » 0,271 » 0,500 >> 0,500 » 0,515
6 ídem. . . . » 0,524 » 0,559 » 0A5fi5 0,578

La sal molida que se espende en la capital sufrirá en el 
precio el aumento proporcional por gastos de molturacion, •

BIST RITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto de 1866

Factoría de promisiones de Zaragoza.
NOTA de los árlículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su
ministro del ejército.

admmistrador, Antquio de Santiago.«

l

DiasJ

Pueblos 
tíonde se 

lan hecho las 
compras.

Nombres' 
de los vendedores;

-'anegas cas- 
ellanas ad

quiridas.
- i i í m b í> ú

Precio 
de cada una.

Escudos.

?recio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

R/u-y í Til
lll! •

Trigo
; > i • 11 . ■ ■ f > •

(ilHHllUfltl tí1'

11 Zaragoza. Cristóbal Torres. 334 3 394 ,11 100
18 id. Romualdo Rubina!. 42l 3 42o 11 200

• u 1 ■

Cebada. ¡ i«. (r । ? ’ /

mcliL'.•" .

13! ¡L D uningo Mala. 4 i 3 1 650 5 500
15 id. ( • ' Erarteisco Suso. 32U । 1 710 5 700
16 id. Gabriel García. 512 1 680 5 600
18 id. . José Gutiérrez. , 

Puja.

401

qq. mis.

1 710 -5 700। a. 
p. dela ar.jcs. 
pi:;Z3 - ’.'VE

12 id Jóse Garkoné. 371 0 S69 f 0 100
15 id. jdsé Fronliñán. 393 - 0 869 Í '0 100
17 id. ¡Juan Iglesias, ■504 0 869 

‘■n-ítuV-iL
0 100

Zaragoza IU de Agosto" de 1866.—El
V °B.0—EtComisario de Guerra Inspector, Muñoz.
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Escuela normal superún' de la pro

vincia de Zaragoza.

Los sugetos que deseen ingre* 
sar en la Escuela Normal superior 
de este distrito universitario para 
seguir las carreras de maestro'» 
superiores y elementales, presen
tarán sus solicitudes en la Secre
taría déla misma desde i.9al 14 
de Setiembre inclusive de 9 á 12 
de la mañana.

A estas solicitudes acompaña
rán en conformidad con el arti
culo 29 del reglamento de^escue- 
las normales los documentos si- 
guiemos:

1. Partida de bautismo lega
lizada por la que acredite tener 
de 1 7 á 25 años.

2. Un atestado de buena con
duela firmada por el Alcalde y 
cuni párroco de su domicilio.

5. ° Certificación del faculta
tivo por laque conste no pade- 
cerenfermedad alguna contagiosa, 
tampoco se admitirán á los que 
tengan defectos corporales que 
los inhabiliten para ejercer el ma
gisterio.
i í1 i ^u^or*zac*On por escrito 

del padre, tutor ó encargado pa - 
ra que siga la carrera. • 

" 5.° Siempre que el padre, tu

tor o encargado del aspirante no 
resida en esta ciudad habrá de abo
narle un vecino con casa abierta 
con quien se entenderá el Direc
tor en todo cuanto concierna al 
mismo.

Los alumnos que hubieren cur- ! 
sado algún año en escuela nor
mal elemental podrán malricular- 
se en esta presentando un certifi
cado de examen y aprobación 
acompañando los documentos «ue 
expresa el art. 29, y Ja hoja de 
sus estudios.1 deberán además su
jetarse en esta á un exámen de 
las materias cursadas v ser apro
bado en ellas. ”

Los alumnos libres se admiti
rán desde 14 años hasta 50, y no 
estarán sujetos á mas requisitos 
que á la exhibición de la partida 
de bautismo y á la presentación 
por sus padres, tutores ó persona 
que los abone.

Los maestros serán admitidos 
gratuitamente, acreditando hallar
se establecidos con escuela en la 
provmeia y los no establecidos con 
escuela pagarán la mitad de la 
matricula; debiendo unos y otros 
presentarlos correspondientes tí
tulos.

Los exámenes de ingreso que 
previenen los artículos 30 y 52 
del citado reglamento de escuelas 
normales darán principio el dia 
10 de Setiembre referido á las 9 
de la mañana en el salón de exá
menes de esta Escuela donde de- 

l

, -berán presentarse los aspirantes á । quienes con antelación hayan sido 
admitidas sus correspondientes 
solicitudes. También se presen
tarán en los citados dias y horas 
á exámen extraordinario losalum- 
nos de esta escuela que hubiesen 
quedado suspensos en los exáme
nos generales de fin de curso.

La matrícula general para el 
curso académico de 1866 al 67 

i tendrá lugar en la Secretaría de 
■ la misma desde el primero al 14 

del propio mes de 9 á 12 de la 
mañana, los cinco últimos dias es
tará abierta la Secretaría desde las 
diez de la mañana hasta las des y 
desde las 4 á fas 7 de la larde y 
el dia 14que fina el termino has 
ta las 12 de la noche en confor
midad comel art. 1/ de la Real 
orden de 22 de Setiembre de 
1858, donde deberán presentarse 
los aspirantes acómpañados de sus 
padres, tutores ó encargados y sa
tisfarán por derechos de matrícu
la según los casos las cantidades 
siguientes" 8 escudos los aspiran
tes á maestros, la mitad al tiem
po de inscribirse en ella y la otra 
mitad antes de finar el curso: 2 
escudos en el acto de matricular
se por cada una de las clasesáque 
deseen asistir los alumnos libres: 
y 4 escudos en la misma forma 
que los anteriores los maestros 
no establecidos con escuela en la 
provincia.

Zaragoza 10 de Agosto de 1866. 
—-El Director interino, Alanasio 
Sauz.

Universidad literaria de Zaraza

, Por Real orden de 5 de Mayo 
último se halla dispuesto que for
men parle del programa de la en 
señanza elemental las nociones de 
Dibujo, y que se enseñe por el 
método Hendrickx en la Escuela 

í Normal central desde el próximo 
' curso de 1866 a 67, á cuya en- 
í sena riza serán admitidos gratuita- 
j mente los maestros que lo solici- 
í ten, quedando autorizados pa

ra asistir los que se hallan en 
ejercicio, con la obligación de 
dejar encomendadas sus respec- 

i tivas Escuelas á otros maestros । titulares previa aprobación de las 
auloridades locales y del Rector 
del Distrito, siendo de su cuenta 
el pago del sustituto; y á fin de 
que los que deseen asistir, pue
dan solicitarlo y hacer la propues
ta de los suplentes con la oportu
nidad debida, he acordrdo publi
car el presente anuncio para no
ticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Agosto de 1866 
El Rector, Jacoho de Olleta.

BANCO DE ZARAGOZA.
, A propuesta del Sr. comisario 

régio de este Banco y por acuerdo 
de la Excma. autoridad superior 

■ miliUrdel distrito, y de la civil de 
la pTOvincia, se suspende desde 
mañana la devolución de las impo
siciones- á metálico con inlcró- 
queeste eslablecimienlo tiene ads 
mi (idas á fin de proceder á la 
amortización de los billetes al por
tador.

Zaragoza 14 de Agosto de 1866.
—El Director del Banco, Juan 
Bruil.

Los Sres. imponentes del Dan 
co de esta capital que residen fue
ra de Zaragoza, se servirán con
currir por si ó por medio de apo
derado el dia 25 del actual á las 
H de la mañana á este Gobierno 
y salón del Consejo provincial, 
para darles conocimiento de una 
resolución del Gobierno de S. M. 
relativa á las imposiciones del re
ferido Banco y al mismo tiempo 
eñlerarles de lo acordado por un 
gran número de imponentes de 
esta ciudad en el mismo asunto, 

Zaragoza 15 de Agosto de 1866.
—Antonio de Candalija.

ADMINISTRACION ECONOMICA , 

de la Diócesi de Zaragoza.

, Sin embargo de los repetidos anun
cios puestos en ios Boletines oficia
les de las provincias de Teruel y Za
ragoza para que el pago de la limos
na de Cruzada de hi predicación de 
1S65, son muchos los Ayuntamientos 

¡ que hasta el dia no Jo han verificado 
1 y como por otra parte esta Adminis

tración, antes de adoptar medidas de 
rigor, quiere apurar lodos los recur
sos posibles, señala un 3 ° y último 
plazo de 20 dias que se conlarándes- 
de el siguiente al do la inserción del 
presente en el Boletín oficia de esta 
provine a, pasado el cual, solicitará 
de la Autoridad superior la corres
pondiente autorización de apremio 
contra los morosos.

Zaragoza 17 de Agosto de 1860— 
Vicente Ribera.

Tercer Regimiento montado de Arti
llería.

Debiendo verificarse la subasta del 
fiemo que produce el ganado de este 
Regimiento á contar desde el dia l-° 
de Setiembre próximo, los que deseen 
interesarse en ella presenran sus pro
posiciones. ante la junta económica 
del Regimiento el dia 25 del corrien
te a la una de la tarde en el cuartel.

El pliego de condiciones estará en 
poder del sargento de la guardia de 
prevención, para ios que deseen 
verlo.

El /Vyudante secretario, Ricardo 
Pascual y Quinto.

El partido de cirujano del pnc-

blo de Miedos con sus agregados 
Ruesca, Orera y Mara se'halla 
vacante. Su dotación consiste en 
800 escudos en metálico pagados 
por una Junta de Contribuyentes 
en ambos pueblos el dia de S. Mi
guel de Setiembre. Los profesores 
que lo soliciten, dirigirán sus es
critos á la Secretaría del Ayunta
miento de Miedes hasta el dia 20 
de Setiembre próximo en que se 
proveerá.

Él partido de farmacéutico de la 
villa de Luesia se halla vacante, su 
doíacien consiste en 1 200 rs. vellón 
anuales pagado por el Ayuntamiento 
del presupuesto municipal por el su
ministro de medicamentos á los enfer
mos pobres, como partido de 3 a cía. 
se y 8 । cahíces de trigo pagados 
anualmente el dia de S. Miguel de Se
tiembre por una Jnnta de mayores 
contribuyentes obligados á su pago.

, Los aspirantes dirigirán sus solici- 
ciludes al Sr. Alcalde por término de 
un mes á conlar desde el dia en qqe 
este anuncio se inserte en el Boletín 
oficial de la provineia y en la Gaceta 
de Madrid.

SeCIEDAD HIÑERA
UNIÓNL Y CONSTANCIA.

Sociedad minera titulada Union 
y Conslencia, si la en términos de 
Aguaron.

En vísta de la falta de pago de 
varios dividendos pasivos acor
dados por esta Junta directiva de 
la Sociedad, se requiere por me
dio de este Rolelin oficial á los se
ñores Socios que se hallen en es
te caso, para que entreguen las 
cantidades que se hallan adeudan
do, al Tesorero de la Sociedad 
D. Manuel Lobez, en la inteli
gencia de que si no lo verificasen 
se declarará la pérdida de sus an
teriores desembolsos y la caduci
dad de su represa litación social, 
obligándoles además á los pagos 
que les hubieren correspondido 
hasta el día de la fecha, y gastos 
que hubiera ocasionado su moro
sidad, lodo con arreglo al art. 1 [ 
de los estatutos vigentes, v arti
culo 21 de la ley de Sociedades 
mineras, sirviendo este aviso co
mo del primer requerimento que 
previene la ley vigente de minas.

Zaragoza 12 de Agosto de 1866. 
—El Preside ole de la Sociedad, 
Francisco Larraz.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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